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CONTRATO POR?OVIAL2OTA-AJU-COITREOO5

"sERvIcIo pp r,ocfsr¡cn pARA L/t ¡¡caucuRAcrólt DEL pRocRAMA DEpoucacrót VIAL pREcAvIDos pARA EL Arto LEcrwo 2ota-zotg',

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una pa,rte la EMPRESA
PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
DEL CANTÓN PORTOVIB.IO PORTOVIAL EP, representada por el Ing. Edgar Gustavo
Barera Plúa, en su calidad de Gerente General, a quien en adela¡te se le denominará
"CONTRATANTE"; y, por otra parte el señor Lopez Alcivaf Carlos Fabricio, con RUC
No.- 1306647007001 persona natural, a quien en adelante se le denominará
.CONTRATISTA'.

tas pa,rtes se obligal en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes
cláusulas:

Cláurula Prlaora.- AI{TECEDEI{TE§:

1,1 De conformidad con los articulos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública -LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento Generai -RGLOSNCP,
el Plan Anual de Contrataciones de la ENTIDAD, contempla la contratación del
«SERVICIO DE LOGISTICA PANA LA IIYAUGURACIóI DEL PROGRAIUA DE
EDUCACIóN VIAL PR"ECAVIDOS PARA EL AITO LF,CTÍVO 2OI8.2OI9,,

L.2. Previo al informe respectivo, la máxima autoridad de PORTOVIAL EP, resolvió
acogerse al procedimiento de Régimen Especial Comunicación Social Contratación
Directa y aprobar el pliego del proceso RE-P[¡IAL-2O 1a-(X)4, para la contratación del
TAERVICIO DE LOGISTICA PARA L.T TIYAUGURACIÓN DEL PROGRAMA DE
EDUCACIÓN VIIIL PRECAVIDOA PARA EL AÑO LECTTVO 2OL8.2OI9N, CN üStA dC
la necesidad instituciona.l de conformidad al Inciso 3 del Art. 89 del Reglamento Genera-l
a la t,ey Orgáaica del Servicio Nacional de Contratación Pública.

1.3 Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida
presupuestaria ¡1" 730249 EVEI{To8 PfIBLIcos PRouocIoNA¿E§; conforme
consta en la certificación presupuestaria conferida por la Lcda. Mercedes Gómez
MacÍas, Directora Administrativa Fina¡ciera de la empresa, emitida con fecha 04 de
junio de 2018.

1.4 Se realiá la respectiva invitación el dia 04 de junio de 2018, a través del Portal
lnstitucional de Compras Públicas.

1.5 Luego del proceso correspondiente el lng. Edgar Gustavo Barrera PlúA Gerente
Genera.l de PORTOVIAL EP, en su ca.lidad de máxima autoridad de la CONTRATANTE,
media¡te Resolución Administrativa No. PoRTOVIAL2O I a-GER-REACP-O31 de fecha
O4 de junio de 2018, adjudicó la contratación del "SERVICIo DE LoGlsTIcA PAnA
L/I IIYAUGURACIÓX DEL PROGRAUA DE EDUCACIÓI VIAL PNECAVIDOA PANA
EL Afro LEcTIvo 2OLA-2O19" aI Oferente tópez Alcívar Carlos Fabricio, con RUC
No.- 130664700700 I persona natural.

Cláusula Seguada.- DOCUDIEITTOS DEL COI{TRATO:

2.1 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:
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El pliego de Régimen Especial Comunicación Social Contratación Directa para La
CONITAIACióN dCI "AERVICIO DE LOGÍSTICA PARA L/r ITAUCURACIÓiII DEL
PROGRATA DE EDUCACIÓil VIAL PRECAVIDOS PARA EL AITO LECTIVO
2l)ta-20l9".
Las Condiciones Generales de los Contratos de adquisición de bíenes o prestación
de servicios a través de esta modalidad de contratación publicados v vigentes a la
fecha de la invitación en la página Institucional del SERCOp.
La oferta presentada por el señor López AlcÍvar Carlos Fabricio, con RUC No.-
1306647007001, con todos los documentos que la conformal.
i,a Resolución Administrativa de Inicio y Adjudicación.
La Certiñcación de Responsabilidad presupuesta¡ia emitida con fecha 04 de junio
de 2018 y conferida por el Departamento Administrativo-Financiero de la eniidad
que acredita la pa-rtida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, más IVA.

d
e

3.O1 El CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE a realizar a entera
satisfacción de la empresa la prestación del "SERVICIo DE I¿clsTIcA PARA LA
IITAUGURACIÓT DEL PROGRAMA DE EDUCACIóN VIAL PRECAVIDOS PARA EL
AffO LECTwO 20,.a-20lg,,, de conformidad con lo establecido en los pliegos y ia
oferta presentada.

3.O2 UETODOLOGiA DE TRABA.'O:

El proveedor brinda¡á los servicios requeridos en los TDR.
El evento se desarollará el 05 de junio de 20 18, a partir de las 10h00.

ClÁu¡ul¡ Cuarta,- PRECIO DEL COtrTRATO:

4,1 El valor que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es la cantidad de
usD 2. 955,OO IDOS MIL ¡IOVECTENTOS CIIVCUE¡ÍTA y CIlyCO, OO/rOO DóLARESI
DE LO§ ESTAITOS U¡UDOA DE AIuERTCAI aás rvA.

4.2 l,os precios acordados en el presente contrato, constituirán la única
compens-ación al contratista por todos los costos de la contratación del TSERVICIo
DE LOGÍSTICA PARA LA I¡ÍÁUGURACIÓN DEL PROGRAMA DE EI'UCACIó¡T VIA¿
PRECAVIDOS PARA EL AI$O LECTryO 20la-2019", inclusive cuatquier impuesto,
derecto o_tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto a1 Valor Agrlgado qi. 

".áanadido al precio del contrato conforme se mencioná en el numeral +. t dét mismo.

Cláusula Qlrrnta.- FORUA DE PAGO:

Cláusula Te¡cera.- OBJETO DEL COIITRATO:

ITEM DESCRIPCIOIY DEL
SERV!CTO CANTIDAD PRECIO

UMTARIO
PRECIO
TOTAL

1

Servicio de logística
para la inauguración

del Programa de
Educación Vial

Precavidos para el año
lecüvo 2018-2019

I

TOTAL SIT TVA 2.9ss,00
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5.1 De conformidad con lo establecido en el pliego La CONTRATANTE realiz€¡á los
pagos al CONTRATISTA de la siguiente manera:
El 100% del va-lor del contrato se ca¡celará contra entrega total de los servicios
requeridos objeto del presente contrato, prwio informe lavorable del Adminigtrador de
contrato y presentación de la factura correspondiente.

5.2 La entidad contrata¡te pagará al contratista la cantidad estipulada en el nume¡al
4.1 en 1a cuenta corriente No.- 3329764204, del Banco Pichincha.

Cláusula Sexta.- GARANTiAS:

6,1 Por la natura.leza del contrato no es necesario la presentación de garantias.

Cláurul¡ 8épt¡a..- PLAZO:

7,1 El plazo estimado para le ejecución del contrato es de un (1) dia calendario. El
evento se redba¡á el O5 de junio de 2O 18.

Cláusula Octawa.- MULTAS:

8.1 Por cada dÍa de retá.rdo en la ejecución de las obligaciones contractua-les por parte
del CONTRATISTA, se aplicará la multa del I por 1000 mi1 del valor del contrato.

A.2 La CONTRATANTE procederá a la aplicación de las multas correspondientes,
previo informe del Administrador del Contrato y notificación al señor López Llcivat
Carlos Fabricio, con RUC No.- 1306647007001, teniendo éste último, el término de
cinco (5) días para presentar sus a.rgumentos de descargo,

1O,1 LA CONTRATANTE designa a.l Lic. Paolo Menéndez, en calidad de
Administrador del Contrato, quien debeÉ atenerse a las políticas de la empresa que
forman parte del presente contrato, además de las NORMAS DE CONTROL INTERNO
PARA I.AS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PUBLICO Y PERSONAS
JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PUBLICOS,
números 408-16 y 408-17 EMITIDAS POR LA CON?RALORLA GENERAL DEL
ESTADO.

LO.2 LA CONTRATANTE podrá cambia¡ de administrador del contrato, para lo cual
bastará cursar aI CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la
modificación del texto contractual.

1O.3 El Administrador del contrato es el supervisor designado por la máxima
autoridad de la Entidad contratante, o su delegado, responsable de la coordinaciÓn y
seguimiento de los servicios contratados.

El Administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato y adopta,rá las acciones
que sean necesa¡ias pa,ra evitar retrasos injustificados y aprobará las multas y/o
sa¡ciones a que hubiere lugar y que hubiera¡ sido solicitadas o establecidas por la
CONTRATANTE, según lo dispone el artículo 121 del Reglamento General de la
LOSNCP.
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Cláu¡uJa Nocna.- DEL REá"ruSTE DE PRECIOS:

9,1 El valor de este contrato no tendrá lugar a reajustes de precios.

CIáU¡UI¡ DéCTMA.- DE LA ADUIIYTATRAC¡óT DEL CONTRATO:
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Cláurnl¡ U¡décln¡.- ?ERUIIIACIOII DEL COIYTRATO:

13.2
entre
RGLO

Cláu¡ula Déclma Cue¡ta: COUUNICACIOTYES EIÍTRE LAs pARTES:

LIQUIDACIÓ¡I DEL CO¡VTRATO: l^a liquidación final d.el contrato suscritalas partes se realizará en los términoi praulato" po. el a,rticulo 125 delSNCP.

»
PORTOVIEJO

1l'1 Torel¡'crón dcr co¡tr¡to.- El contrato termina conforme ro previsto en elafiiculo 92 de ra Lev orsánica del sistema NacionJ áe contratacián'Áibl;;; ;r";Condiciones Par-ticula-res i Generales del Contrato.
ll'2 c¡u¡ale dc Tjr¡¡taacró¡ 

"rü"1;J dcl co¡t¡¡to.- Tratándose deincumplimiento der CONTRATISTA, procedene tá'áectaracion anticipada y unilatera.l dela ..NTRATANTE, en los casos estáblecidos en el articulo 9a de lá Lostap. Áe;;á.,se considerará¡ las siguientes causales:

si el ..NTRATISTA incumDle con las decla¡aciones que ha rearizado en el formulariode la oferta que establece lá presentación y co.pro-ilá.
El caso de que la entidad contratarite encontnare que existe inconsistencia, simulacióny/o inexactitud en la informacron presenada fr, .o"ir"u"t", en el procedimientoprecontractual o en la ejecución d€l presente 

"orrtLto, 
dicha incánsisten"i",-;tr";;;-ú;y/o inexactitud serán causales de ierminación unilatá del contrato p., r"-q*-ümáxima autoridad de la enüdad contratante o su Jeiegado, ro decraráná .onürii"iáincumplido, sin pe¡'uicio además, de las acciones¡ii.á1", , qr" hubiera lugar.

O por cualquier otra razón de forma y fondo en el contenido del producto entregado.

11'3 Proccdr'lc¡to de tcrmr¡acrón 
tl¡rlatcúar.- Er procedimiento a seguirse parala terminación unilateral del contrato será er prevísto 

"r?l ..ti"ulo ss o. i.-Lósñóp -

C!á¡¡ula D¡odéctaa.- SOLUCIóIY DE COIÍTROVERAIA§:

-12-1 
si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución delpresente contrato, cuando las partes no llegaren a ,, 

""uerd'o 
amigable ¿i..aá,-¿"t*optan de forma voluntaria someterse al método alternativo piu f, 

"ofu.iO, 
J.controversias, Mediación en er centro de Mediación de Ia procu¡adu¡a ce.reá ¿eiEstado.

12.2 Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución,liquidación 
-e interpretación, será resuelta 

"or, 
t" a"i"i..r"ia de un Mediador de laProcuradurÍa Genera.l del Estado.

12.3 
.Si 

¡especto de divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las pa¡tes decidensometerlas al procedimiento establecido en el código oiganico éeneá ¿. 
-pr".."á"

será competente para conocer la controversi. ,ü a.-t". salas oist¡tAes áe lJcontencioso Administrativo que ejerce jurisaiccián en el domicilio de la EntidadContrata¡te.

Cláu¡ul¡ Déclma Tercere: ACTA DE E¡ITREGA_RECEPCIOIY:

l3'1 Terminado er otazo del contrato se reariza¡á la recepción del ssERvlc¡o DErpclsr¡ce 
'ARA 

LA r¡reucuneóiói-iÉi pnbóiüe DE EDUcAcró¡r vrALpREcAvIDoB paRA EL Año LF,cr¡vo zors-áotó;,1 entera satisfacción de laCONTRATANTE, y será necesaria la suscripció" a. ú respectiva Acta de EntregaRecepción Definitiva suscrita por el co*TRarrsiÁ y .r ADMINISTRATD.R DELCONTRATO.
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14.f Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los
trabajos, serán formuladas por escrito y err idioma castella¡ó. Las comunicaciones
entre la administración y el CoNTRATISTA se harán a través de documentos escritos,
cuya co-nstancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y registrada
en el informe final.

Cl¡iurula Déclma Quf¡ta.- DOTICILIO:

15.1. Pa¡a todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señala-r su
domicilio en la ciudad de po¡toviejo.

15.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señala¡ como su
dirección, las siguientes:

La CONTRATANTE: Ciudadela San Jorge, Km 3 via portoviejo Manta.
Teléfono: 053 701975 / 37Ot976.

POnfovtEJo

Correo electrónico: tessica.con sl ant@portovial.sob.ec

El coNTRATISTA: Provincia de Manabí, cantón portoviejo, parroquia 12 de Marzn,
calle América; Av. 5 de Junio.
Teléfono: 0999483257
Comeo electrónico: fabriciolopeá@hotmail.com.

Cláu¡ule Déclma Sexta.- ACEPTACION DE UtB pARTES:

16.1 Decl¡racló¡.- lás partes iibre, voluntaria y expresamente declaran que
conocen y acepta¡ el texto íntegro de las condiciones Generales de los contratos de
provisión de bienes y prestación de servicios, publicado en la página institucional del
servicio Nacional de contratación pública sERCop, vigentJ a la fecha de la
convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma parte del presente
Contrato.

L6.2. Libre y voluntariamente, las partes expres€mente decla¡an su aceptación a
todo lo convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones.

Para constancia de lo acordado, I
instrumento en cuatro ejemplares dealos05JUii

as partes compat:ecientes
igual contenido y valor en la

N'a

el presente
de Portoviejo

G
EP

LA CO A!ÍTE.

Eloboraclo @r' St. Lus Ccdaño f-

López Alcí a¡ Carlos Fabricio.
EL CO STA

RUc. I{o- 1306647007001.
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